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Dentro y foera

ror un «eü . . . .. 
?br if ee ateaee. . 
Por seis uaaeoS i . 
Pot an H&o . . . .

f«4»aro rùaiio, 
mes corriente.
Hasta tres meses < 
tarioresl peseta.

de la Capital 

2*50 pesetas 
. 7*60 
. 15*00 .
. 80‘CO .

0*50 oentiaiúB

i: y fechas an-

BOLETIN OFICIAL
SE :A PKOTIKCIi SE LOGaORU

SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SAÇAfiO 
ADvaaTBSoiA, —No se admitirán, pAra la tUBufoidu, ocmoaíoaotoiUM qne no 

rs<i0tradas del Oobiernc de Provincia.

ixjs edictos y anuBoioe oflcduM 
y particular AS que sean de pago, 
satisfarán DIEZ céntimos de p®* 
seta POB palasma, y los aonnoics 
judiciales a rasón ¿e onoo oàrÜ- 
sws de peseta también, pob pa- 
LABBA¡ debiendo loe Interesados 
acreditar antas de la pubUoación, 
y por medís d* la oorrespondieo- 
te Carta de Pa<o, babor saitaie- 

-oiu' sñ importe en la Depositaría 
de f ondos provipciales, sin oo^s 

requisito no fe insertaría

ibyas obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y cerritorios de 
lea Bujetua a la legialaoión peninsular, a los veinte días de su promulgación, 

;ien no se dispusiere otra cosa. *de entiende hecha la promulgación el día 
À qu- térmín»-, la inoeroión de la Ley ►'U la üaomta .(Art, 1.® del Código Civil),

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño
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A PARTIR DEL 1.“ DEL ACTUAL, LA OBSERVANCIA 
DEL DIA DEL PLATO UNICO SE TRASLADA AL 

JUEVES DE CADA SEMANA

Habiéndose formulado algunas consultas sobre la fe
cha que empezaría a tener vigencia la Orden del Gobierno 
GuDeral da 13 de enero último trasladando la celebración 
del blA DEL PLATO UNICO al jueves de cada semana, 
ee recuerda que, conforme a lo dispuesto en el a»lloulo 1.® 
de la citada Orden, el cambio de días establecido en la mis
ma comienza a regir a partir del día 1.® de los corrientes y 
por Jo tanto desde dicha fecha el DIA DEL PLATO UNICO 
se guardará inexcusablemente el día jueves de cada sema
na» en lug^r de los viernes.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efeotor; - >

Logroño, 3 de febrero de 1988.— Segundo A fio 
Triunfal.-^ Saludo a Franco ¡Arriba Espafia!—El Goberna
dor civil, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

El alza injustificada de los artículos ¿

El Ministro del Interior se ha dirigido a los Goberna
dores civiles de las provincias liberadas mañifestándoles él 
propósito de S. B, el Jefe del Estado de mantener a toda 
cbs^ael nivel de vida del 18 de julio de 1986. A este efec-^ 
to, ordena el Ministro no tolerar alza en el precio dp ningún 
àçlicùîp sin la previa y correspondiente autorización, en
cargando se proceda enérgicamente contra quienes infrin
jan esta norma, los que sin perjuicio de severisimas sancio
nes guoernativas y según la gravedad del caso serán entre
gados a la jurisdicción de Guerra, como presunto^ autores 
del delito de rebelión, por hallarse ificluídos en el artículo 
6.* del Bando de Guerra de 28 de julio de 1986.

Eú cumplitbiento de ío ordenado el Gobernador civil 
que suscribe, dispone lo siguiente:

1 .® Se mantienen las disposiciones y Circulares dicta
das por las Juntas de Abastos y Precios de esta provincia 
cuyo cumplimiento será inexorablemenie exigido por las au
toridades e Inspectores de Abastos dependientes de mi au
toridad, esperando, además, la colaboración del público, 
quien se halla en la obligación de denunciar a los comer- 
ci antes e industriales desaprensivos en la seguridad de que 
si así lo hacen, no sólo se beneficiarán asimismos, sino 
que prestarán un patri ótii^ servicio s la Espafis Nacional,

Se suscribe en la Oontadari» de la JCxoelwitfehBa Diputación Provlfioiol
K1 pago de la snaoripoión m adelantado; por lo tanto, Bolo se atenderán las bu-- 
OTipoionea çhe vengan aoompaJiadab de «u importa, debiendo hacerlo loe de fuera 

. de la Capital’per medio de iibraxua.del Tesón-, Giro Postal o letra de íaoü oohro 

contribuyendo a resolver uno de suí más impóríántes pro
blemas. ’

2 .® Ordeno a los Alcaldes de esta provincia que, 
inmediatamente que tengan conocimiento de esta cirétilar, 
publiquen bandos en sus respectivas localidades inspira
dos en laepresentes disposioioñese invitando al vecinda
rio a que denuncie a su autoridad, las infracciones que se 
cometan, por alzas injustificadas de precios y al propio 
tiempo que extremen su celo para corregir todo género de 
abusos, en la inteligencia que si no cumple con verdadero 
rigor lo que se les ordena y llegaren a mi autoridad noti
cias fidedignas de que proceden con lenidad o en vergou’ 
zosa colaboración con los comerciantes desaprensivos, ee 
rán destituidos fulminantemente, perjuicio de exigirles las 
demás responsabilidades a que hubiere lugar.

J.' Advierto a los comércíántes e industriales que 
desde este momento quedan notificados que para cumplir 
esta orden de d. E. el Generalísimo se extremará aun más, 
el rigor queja Junta de Precios de esta Provincia, con lau- 
xiable celo, había mantenido contra los abusos cometidos 
y que llegaren a su conocimiento; advirtiéndoles Igual
mente qué en aquellos casos de contumacia, el comercian
te o el industrial que hacienda repugnante granjeria do la 
sangre vertida por los caídos, persistiese en sus tráficos 
ilícitos, además de las indicadas sanciones, se procederá al 
CIERRE definitivo de su estaolecimi^mto, con la incauta
ción correspondiente de sus artículos.

4 .® En iguales sanciones incurrirán aquellos comer
ciantes e industriales que con el perverso propósito de au
mentar sus ganancias éñ él futuro oculten y acaparen mer
caderías destinadas a la venta pública, para evitar lo cual 
se harán registros lo mismo en sus domicilios y estableci
mientos que en los de aquellos familiares y amigos donde 
pueda sospecharse los tienen ocultos, los cuales serán san
cionados en igual forma.

5 .® Espero la colaboración del público y del comercio 
digno en esta campafia, indispensable para la salud y el 
bienestar de nuestra retaguardia, en la seguridad de que 
en este rigor que se anuncia ha de ser uniforme en todas 
las provincias de la Espafia Nacional, ya que las disposicio
nes del Ministerio del Interior a que antes se ha hecho re
ferencias son terminantes en la materia. No quedará por 
consiguiente el recurso de vender los artículos a riiáyór 
¡Mrecio en otras provincias; en todas se procederá por igual.

Logrofio a 8 de febrero de 1938.—Segundo Ano Triun
fal.— El Got)-mador Civil, Francisco Rivas Jordán de 
Urríes.
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361
A loa efso-os de qne Us personas que 

se crean asistidas de algún derecho sobre 
loa Menos Incautados, lo pusdau ejercitar 
aagún prerieno ol artículo ll del Decreto- 
Lev da 10 de enero último (B. ü. número 
88) y norma 6.* do laa pubUcadas en el 
mismo aBoletin»; ssuace saber por me
dio del presente que lo» pisaos en que 
dobstéu ejarciurl j son los sigaiontos, 
contados desde el día siguiente al en que 
aparesca inserta la relación de personas 
a quien «o instruyo •xpedisuto en el Bo* 
ubtíb Oficial do la provincia;

80 días ai aquellas personas se hallasen 
en territorio liberado, y 46 y 60 si en una 
nación europea o en oaa'quier otro país 
extranjero. rsep«otivamonte.

81 dichas peraonas se encontraren on 
territorio no Üborado cuando los Monos 
fueron ocupado», el pla»o de tO días »e 
contará deade el siguiente al de la toma 
oficial 4o la población o lugar en que 
aquellas persogas residieren.

Para-el ejercicio del derecho a que se 
.lude, (ormuHrin él,, los «ulsrMdel 
mismo, una instancia ante la Comisión 
(Antral Administrador» ds.BIenss Incau- 
Udoa,a«<wipaúa<te da loa jostíteantos do 
que dispusioren y ofioeiondo toa prue
bas condocento» y adecuada» para justil* 
car la realidad y le^ttmidad de su de

1987, queda expuaeto al público en la Se* 
B otaría municipal por término de quinw 
díaa, finido el cual durante otro I^aio 
quince d¡aa,a ooatar desde la tennln^ón 
de la expoaloión al público, podrán li^r* 
ponerse rsclamactones ante U Delegación 
de Hacienda de esto provínola, tos 
motivos ssfialados en el articulo 801 del 
tototuto municipal, aprobado por R. U de 
8 de mono de 1S74.

' Depósito! de los Regimientos do 
lo linter la do la Península. Batft' 
llonea independientes de lo mismo

libras imporiadae rolaalario, 
ÿ it ^niUt ámetele

865

PrtnooB
Libras
Dóbrei
Fraacoe saíso»
Esoiiáos
Peso monada legal

41 5Í
l y úe loa Batollones de Africa qne 

cla^n í encuentran también en la Pe- 
*4^25 1 haciendo la distribución

I proporclonolmenle ai número de 
I Batallones en qne oado Regíaien*

EDICTO
Bn cumplimiento de lo qne l*5*^2* 

el artículo 126 del Reglamento de Hacien
da Municipal de 28 de agosto de 1924. se 
hsee público qne desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plaao de quince día», las 
cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1987 a 1088 son su Jnstífloan- 
teB,afin de qne loa habitantes de este 
término municipal puedan formular per 
escrito, durante el periodo de exposición 
y en el p’aao de ocho días a contar desde 
su término, lo» reparos y observaciones 
que estimen pertinentes,

Praoiioaáa y aprobídi la rectíf - 
cftCíóu dol Padrón de hab.tantea

rú®ho. .
Da conformidad con fio prevenido en el 

articulo s'.* del Decreto-Ley de 16 do 
enero último (B. O. núm. 8éX se ha aoor- 
dado Instruir expediente sobre declara* 
elón de responsabilidad civil, contra: 
bregorio DomlnXuez FernOnde», |Jnan 
Boatos Foménds», Santos Sáos Codos y 
Maxmol Galtán Moreno, de Nieva de Ca
meros; Patricio José Alfaro i errero, da

do este léraiino municipal, oorre^: 
pondfenteal aflo último de 1937, 
qaad» expaoala al púb.fco en la 
Soofetarla de este AyaaUmiento, 
por término de quince dlaf, a lo» 
6í¿ctoa de »u examen y ráolomaoio- 
pejB, seg^g,. preceptúa},el^artíou'.o 
34 de j» vigente Ley Municipal. 
Matute, 2 de lebrero de 1988.—U 
Aflo Triunfol—El Alcalde, Juan

Muro do -.Oamerost Antonio Olmos Do*- 
miague» y Félix Lay* MartineKde Raba, 
ñera da Cameros; Florentino súda, Jalón^ 
de PIuIUm; Saturnino Villanueva Marti
lle». do Praelllo; Angel Moreno Jimónea ' 
de Alma a •; Gaspar Martina» Martines* 
Manuel Redondo Caro, Juan José Oaooa 
Sehrnino Vaüejo Tejada y Paataleón 
ptes Marine»; de San Ramén. = -.i

Habiendo sido nombrado Jue» Instruc 
ter Propietario a don Alfonso Torres, Re
gistrador déla Propiedad do Logrofio, 
que a toaré en )P8 locales del Juigado de 
1.» Instancia dè’Tortoôllla dé Cameros.

Logrofio, » 26 de onortf de 19S8.—. 
Segando Aflo Triunfal.-Ki Gobernador 
Civil-Prealdente, P. O.: (Ilegible).

ÁdmioisMoB UüBíeipal
EDICTO

Sáez,

EDICTO

Secretaria te Guerra
ORDEN

359 
CONCENTRACION E INCORPO

RACION A FIDAS
El Oenerfcliiimo de los Ejérci

tos Naolonales ha dispuesto la In
corporación a tilas do los reclutáS 
ptTteneclentes al segundo y tercer 
trin-.eatre del reemplaao de 1940.

Psre BU cumplimiento se obier- 
v^rán los ciguicntes reglas:

Se concentrarán en les res- 
pecüyas Ce jas d®. Recluta, en los 
Stns^ lu oí 18 áe niafzd próximo, 
todos loi nacidos en el segundo y 
tercer trimestres del afio corres- 

I pon diente.
2.® Se comprenderán también 

I en este llamamiento lo de los mis* 
I mos trimestres de reemplazos an- 
I teriores agregados a éste qne por 
licuslquier oousa no hubieran efec- 
Itnado su incorporación a filas 
I oportunamente.

to o BiUllón se baya desdoblado.
Las Autoridades Militares o qa« 

se refiere la regla 6* dictarán y 
remitirán a esta Secretaria las 
instrucciones que estimen préci
sas para el cumplimiento de la 
presente Orden y resolverán por 
si, o de mutuo acuerdo, cuantas 
dudas puedan presentarse.

Burgos 5 de febrero de 19 8. 
—Segundo Afio Triunfal.—El Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.
{Bel Oficial del ^iado^.—

BwgMf 6 d« febrero de 1938.— 
Número 478).

846’
Formado por este Ayuntamien

to el proyeotq de presupuesto mu
nicipal ordinario pora él ejercicio 
de 1988, queda expuecto al públi- 
¿0 en la 8ecr;4arfa muttlciíwl por 
término de ocho días, lo que se 
anuncia en cumplimiento y l íos

I 8.^ Los Jefes de las Oajas de 
IRecluta" combnicarán con astici 
I pación a los Alcaldes respectivos, 
I a fin de que éstos lo hagan saber 
■ a los igUresa'*O8, el día en que los 
I miamos ¿áysn de veríflear su pre- 
I sentación en aquéllas.

efeotoa del artículo 5.® del Real i 
Decreto de 23 do agaato de 1924.

Lo que se hocé público por me
dio dw presente/para oonocimien- 
togeneraf de loa oontribuyentei 
Intereiadoi.
ZoDzaao, a 5 librero de 1938 II 
Aflo Trinnlvl.—El Alcalde, Prot- 
oisco Paaoual.

Kn cumplimiento de lo qne preceptúa 
el^rttcalo 12« del Reglamento de Hac en 
da Monkaipal deis «te agosto de 1M4, se 
haop páhiloo que desde esta fecha quedan 
expuestos en la Secretaría de este Ayon- 
tamlrfet \ ^por piaao de quince días, las 

- Mentes muni ipales oorieependlentes al 
ejercicio de 19^ a 1288 con sos Justifican*
tes, a fin de qudoa habitantes de este 

' tefemiño municipal puedan fórmala» por 
aeetotei durante el periodo de exposición 
Íen el plato do ocho días a oontar desde 

n tormlnó. los reparos y obeorveelones 
que estimen pertinentes.
la Santo 7 de febrero de ISIS —Sefundo- 
Afio Triunfal.—B1 Alcalde, Andrés Reina*

EDICTO
398

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados ei dís de 27 enero 
1938, de acuerdo col las disposi
ciones oficiales:
Bivieae procedentes de exportaciones 

39

devengos

‘‘4.® Para toáo lo referente a 
via jas, socorros,’ altas y bajas en 
Caja incidencias de conobntraoióe, 
presuntos inútiles, etc., etc., se se
guirán las normss seflaladas en Is 
regla 2.® de la Orden Circular de 
5 de oe«<)í*‘>(e’ ÍW6 th'rt'tfüin 
2S0), en cuanto nó ee oponga a lo 

! prevenido en esta disposición.
5,® Los reclutas comprendidos 

en esta Orden pertenecientes s zo- 
t ¿as no ocúpadás por nuestro Ejér- 
I cito, qu9 se enctiétitrefi en terrlto- 
I rld Uberadcí, deberán presentarse 
l én la Gafa de Recluta más próxi- 
I ma ol lugar de su residencia, y se* 
Irán destinados como formando 
I parte del contingente correspen- 
I diente a la mismo.
I Laa Calas de Recluta de Toledo»

858
Ante la próxidad del curso pa 

ra Alféreces provisionales de In 
fxnteria, anunciado por Orden de 
26 de enero próximo pasado (B. O. 
Dúm. 466). so dispone lo que sigue:

!.•—Serán de aplicación, por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré- 
gimen económico do dicho curso, 
las normas publicadas por Orden 
de 50 de junio último (B O. nú 
mero 255), dictado ante la celebra- 
olób dé'otro curso, con las modi 
floaoiones derívodaa de las varia' 
Clones de fechas.

2.®—El anticipo a que se refiere 
el párrafo 5.° de dicha dispotioión, 
y que será Irremisiblemente des
contado al expedirse el manda
miento de pago correspondiente a 

íla seolamocíón de haberes h^cht 
por el próximo mes de marzo, se 
rá de 20000 pesetas, para caca 
una de las Beociones de Granada, 
Avila y Riffien.

Burgos 4 de febrero de 1988. 
—Segundo Afio Triunfal.—El Ge- 
Mera! Secretario, Germán Oil 
Yuste.
(Bel ^BoleHa Oficial del Ectado^^ 

Barbos 8 de febrero de 1998.— 
Nítmero 478).

—«W»CÍ .><«>-«»•»*

Búnwo 3, y ««m, uto «• | Jefatura tíel Estado 
quedan afectadas a l 7.* Región 
Military las de Badejos, aún.6, Beertio

997 
Nonibro Seoretario del Oobler- 

oorporaoión del oontingefil© oo f no de lo Nación al Mlniatro del lo- 
rréápondiente a Ib» trlrneitres de terior, D Ramón Serrano Sufler. 
este llemamlento ee verificará por 
Generales de log ÆljércItai y Re

«l Ejército del Sur, 
6.* El destino « cuerpo e in-

Francos 
Libras 
Dólares 
liras 
Fraaoos suizos 
Reiohsmsrk 
Belgas 
Florines

. Escudos 
i Peso moneda legal

Coronas oheoas 
Coronas sueeas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

Bago saber. Aprobada la liquidación <W 
pteenpnoelo ordinario pata el ejerotolo de

42*45 I
8*58 I 

451151 
19<k95|

8*45 I 
144*70 I

4 721 
38*60 I
266 

SO 00 ! 
2*19 
F14 
1*SO

giones Mnitares, Comen dantes MI- 
I Hta^zde Cenarlas y Balearas y 
I Genent Jefe superior de he Fuer* 
I SÔ8 Militares de ' Marruecos, en* la 
rfórma y modo que se determinen.

•7? Et contingente de Inoorpo* 
radas se repartirá únicamente, y 
sin excepción alguna, entre loe

Dado en Burgos, a dos de febre
ro de mil novecientos treinta y 
ocho.—Segundo Afio Triuefal.— 
FRANCISCO FRANCO.
(2>«í .eBaletin Oficial del Ectado.»^ 

BwrgoSf 9 ds lebrero de 1998 —- 
Número 472).

IM7, DSi QQOTPOIOr _ «9
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Gobierno de la Nación Ministerio de Orden Púbiieo

Vtoepresidenoia del Gobierno *
Decreto i

2>eere<o

338J
840

A propuesta del Ministro de Or
den Púj^lico y previa deliberaciónT A piíppufista del VioepBesidenle i 

de* Gobierno de la Nación, y pre* J del Qo^sejo de Ministros, 
vía deliberación del Consejo de | Nombre Subsecretario del ex- 
Ministnes. -4 presado Miniaterio a don Juan

. Nombro Subsecretario de la Vk,| Oller Pinol.
oepresidenoiJA del Gobierno a don j Palo eo Burgo», o dos de |ebre* 

ro de mil novecientos treinta y 
ocho.—Segundo Aflo Triunfal, •

Cirilo Gsnové» Amorós.
. Dsdo en Burgos, a dos da febre

ro do mil no^eciostos keipta y | FRANCISCO FRANCO.

ocho.^^Seguado Aúo Triunfal 
FRANCISCOf  RANCO.

" I El Ministro de Orden Público,— 
Severiano Mrrtfnez Anido.

Vicepreside nte del Gobierno de,^ <BoMln Ofioial del Estado*»^ 
U Nación.-Fr«ecl«00 Gómez | Burgos, b de febrero de 1988,

Jord^cs. I
(/H Oficié del Efiiadoif^ j 

Bnrijoé, 6 d» febrero d<i 1938.
(’Vuworo 472). j Continuaei^ de la página \0 dei 

, ? B. 0, námero 17»
fií. V’ ■’ '*** * 55 ” t ,

exigencias do afsbiltqad adecúa- 
Ministerio de Justicia | dos y las técnica» y éticas impre* 

I sas en esi^ Reglamento sin dlsllxb- 
389 ? gos de. categoria o clases con res- 

A urepueeta del Miniatro da | peo“> « l<* ioternadoa.
autfcTy previa deiiberaclóo del I W Q“a
du^ IJ ?» y V I guirdias y servidos de lodos lo»

« I empleado, je aumplaa con exaoU- 

presido Mmisterio . don .M„entadói m

Arallano Dihinx . i obundante, bien oofidimeaUda y
Dd o en Burgos, s do» de febre- Î , los menú» esteble-

ro de BÜl novecientos treinta y |
ô2bô. -Spgunftú Afio Triunfal.— 1 gr»vs-
FRANCISbO FRANCO. । extrema puedan pasar todos
Et Ministra de Jualicia.—Tomás | familiares a visitar al

DomínguxiZ Arévalo. 4 enfermo dentro déla» horas que
\De¿ ^Boletín Oficial del £#ú»do».—- g £)¡¡-eotor.

Burgos, 5 de febrero de 1258 J Ubre potestad para aceptar
472). 1 o recusar las intervenciones qui-

__ —— 3 rúrgioas que propongan los focnl* 
jj^eío 1 totivos del Establecimienfo.

. .4^1 MinUtrn dal 0 Que lo» moribundo», los en-
A pr«pue.W [ermo. mu, grave, y loa opera-

Jaatfcla y previa deliberación delB habitaoioae. in-
C DSBjo^de Míaittros. i 

Nombro Jef^ del Servicio de 
Justicia del expresado Ministerio 
'a Alt jsndro GiHo ArtachO. | 

Dado en Burg ts, a dos de febr^ 
ro de mil novHoientos treinta yf 

— Begundo Afio Triunfal.—
FRANCISCO FRANCO. 4
E Miaistro de Justicia,—Tomás 

poininguez Arévalo.
(Del <Boletín Ofioial del Estado.^-^ 

Burgos 5 de febrero de 1258. 
—Numero 472),

Deereto
A propuesta del Ministro de 

■ Ju*5tlóia y pre via deliberación del 
Contejo de Ministros.

” Nombro Jefe del Servicio de 
’ Prisione del expresado Ministerio 

a don Alfonso Velasco y
Di do en Burgos, a dos de febre

ro de mil novecientos treinta y 
ocho. «8 gundo Afio Triunfal—
FRANCISCO FRANCO. f
E’ Miui»iro de Justicia,—Tomás 

Domínguez Arévalo.
(De- ^Baletin Q/ioial del Estado^.—

* Burgos, i ¿ e febrero d e 1238.
—j^ám»ra 472).

Ifümero 472).

do el EH’»Weo:inlento, no siendo 
en aituacionas de extrema grave
dad qae hagan temer por la vida 
eo el carao del traslado.

Ahora bien, qao si le salida vo* 
luntarla se nutre doipotlTos ca* 
prlchosos c (njustificados, será 
causa para privar al enfermo del 
ingreeo transitorio o definitivo en 
los Centros del Patronato Nació* 
nsIAntUubercuIoiíO.

Cuando los intimado» gratui
to» queden con expectoración aba 
cilífera en repetidos exámenes di 
recios, inoculaGioues o cultivas 
dei espato, y estos hechos soco 
comprobados es el Curso de un 
’trimestre, dejarán aatomátiotmen 

te de ser benefloiarios de los 8a- 
natorios-Eulermerias, para pasai | e) Llevar el libro registro do 
a tratñmianio ambulatorio en los z entradas y salidas de pacientes en 
Dispensarios que les corresponda. | el Establecimiento, cuyo modelo. 

Art. 21. No se hará ningún | común a todos los S. Eulermerlas, 
abono de días ni de fracciones 3 será entregado por el Patronato

dependienUa, y de no haberlas, 
se circuirá la cama pqr medio de 
un biombo espeso. Los afectos de 
enfermedades iofeoc&osss, serán

aún cuando la baja voluntario drl | 
paciente ae haga a las pocos hora» e 
de su ingreso. j

CAPITULO VI Î

De ioa Jlièdiôos

Art. 22. La plantilla médica de 
los S.-Eoíermorías se compondrá 
de dos facultativos para cada Cen
tro: un Médico Director y un Mé- 
Olco Ayudante, con sueldas res
pectivos de 6.000 y 4.000 pesetas

... .. „ «i-.... , 
Estas plazas serán cubiertas In

teri^ duren las círcuusiahci»» de 
guerra y excepción s n nuestro 
suelo, de una manera provisional, 
para llenarlas definitivamente en 
tiempo.oportuno por medio de un 
concurso-oposición u otra forma 
legal de demostración de méritos 
y competencia, cuyes bases se da
rán a conocer tres metes antes de 
la fecha seftalada para au celebra
ción en el <Boletío Oficial del Es- 

\ (ado> y Bolbtín Oficial de cada 
' provincia. A partir de la provisión 
l definitiva se geationará que lodo 

-----  »
inmediatamente separados de las *

el personsI facultativo, auxiliar y 
administrativo, forma plaatllias 
oflcialea cuyos haberes satisfe- salas generales. í

Las quejas, planteadas peí cual- * enps por ci «shsmuu, icummmu.v.* 
quiera de tías pausas que vienen doles el carácter de fonoioparios 
de relatarse, se trasladarán »1 Mé* públicos.
dioo Director, y ai él no prestase | Art 53. El Módico Directa es, 
la atención debida pora subsanar-1 por derecho propio, Jefe del Es
tas y se repitieran sin esperanza a tablecimiento, y, por consiguiente, 
do splución, posarán. » ser forma-1 asume la regencia funcional y téc- 
liaodas, rsaonadas y firmadas por f nica, con responsabilidad comple

ohp3 por el Estado, reoonooién 

públicos.

los pacientes eo el libro de recia- 
maciones, llevado obligatoriamen
te por la Dirección, y en último 
término, alsáodoss eo instancia a 
los lospeoiores provinciales de Sa
nidad, quienes decidirán sobre las 
censuras que correspondieren a 
la comprobación de los hecho» 
formulados^ C la falsedad délas 

' demandas.
I Art. 20. La hospUaUzaclón de. 

los enfermos será indefinida, pero 
sujete en todas su» lineas y duro-1 
oión al juicio del Médico Director, 
y también ol albedrío del enfeimo 
pora abandonar cuando le acomo-

U, de oiwqUs anomalias tuoedie-
reo, aohacable» a negligencia, In
cumplimiento, incapacidad cientí
fica, abandono e inmora idad. Uni
camepte so ha la fuera de su go 
bierno el sector administrativo j 
propiamente dicho, cuya fiscalise* ¿ 
oióa sólo corresponde al Patrona- J
to Nacioual Aatitubeiouloso y a " 
sos Comités Delegado»; pero in* 
terveadrá en la vígiianoía y com
probación de la calidad de los 
abaateulmUntos de toda na tur ale* 
as in£^osados en el Ce*;tro.

Al Médico Director afecte:
a) Dictar los cuadros de set vi

cios deher»» de todo el personal* 
con sujeción a las normas genera
les marcadas, teniendo füoiltades 
para su modificación en oonao: 
nancía con las iieoeaidades [de los 
servicioa; pero de forma que res? 
pondan a una linea de íomUcís sin 
prtvilegioupara nadie.

b) Su visita diaria obligatoria 
al 8. Enfermería. Por cobsiguteo- 
te au residencia fija eo el Contro 
e» voluntaria.

c) Vista de todas las salas de 
enfermos,, por ¿o menos tres veces 
por sema&a.

d) practicar los recODOcimien- 
tos médico», disposicionefi te^apé 
uüoas y quirúrgicas quo .precisen 

i loa enfermos.

Nacional.
f) Cuidar del libro de reclama

ciones para enfermos y empleados.
g) Para cada paciente abrirá 

uua parpeU, en la cual ügurarán 
el diario clUioo del enfermo, su 
historia clinica y quirúrgica, asi 
como el detalle de cuantas inter
venciones diagnósticas y curativas 
hayan sido puestas a oontribuolón. 
EbIss carpetas serán debidamente 
numeradas y archivadas.

h) Al compás de su archivo de 
carpetas individuales dé lo» ^is- 
tidop tendrá un registro radiográ
fico de los pacientes, también nu
merado y clasificado por nombres. 

i) Se le .exige llevar una libre
ta de medicamentos recetadQs pa- 
ra cada una de estas secciones: en
fermos gratuitos civiles do ambos 
sexos, exoombaiientes o militares 
y pafermos de pago. Dichas libre
tas serán despachadas dentro del 
mismo día en que fueron preconi
zados los productos medicamento
sos, por la monja encargada del 
depósito de drogas cuando se tra* 
te de especialidades farmacéuti
cas, y se solicitarán de la Farma
cia más pró^rimas al Estableci
miento, o de aquella que acuerde 
el Comité Delegado provincial, 
cuando las indicaciones perapéu- 
tioaa respondan a tórQ^laa .ma- 

I gistrales.
I En este último caso se pasará 
I copla de l»s mencionadas recetas 
I firmada por el Director o Médico 
I Ayudante al Esta ble oimiento far- 
I macéutico suministrador,
I j) Tener en carao un perfecto
L registro de auiopsias, con aoje 
* oión a fechas, nombres y hallas - 

gos anatomopatológicos.
k) Ordenar y conducir una 

«lección de bajas> para el segui
miento de los pacientes en el me* 
dio urbano y rústico. En este sen
tir, toda salida dada en el S. En- 
fcriDerla será comunicada por du
plicado a la InspeccióD provincial 
de Sanidad, con indicación de loa 
condiciones de cada caso, que se 
sintetisarán asi;

*' .
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(

d) Para el material de ouraa

anatomopatolôgiooi.

5.®

7.*

tea Jel S. Enfermería, Y los reco«

de ambos,

remitirá cuando lo preciae peticio !

/Todos loa meses, al enviar ios I cimiento.

’A

Idem de radiografías.
Idem de radioscopias.

f un croquis del Eatableoimiento 
f con desarrollo de todas ans plan

nea escritas pára renovación y re 
posición de material al Adminis
trador, oou el previo visto bu^no 
del Médico Director del Estable*

t

Cada afto, ai hacer las eatadisti- 
oas generales de trabajo, no será 
olvidado el inventario total del S.- 
Eofermeria.

Médicos y Practicantes en los ar* 
I tioulos 22 y 25 de este Regla*

!.• Ficha de alarias.—Término 
que recoge todas las formas abicr- 
tas bacilares que, desde su baja 
en el Oentro, van sembrando gér- 
rasocS en su contorno y requieren 
constante vigilancia. j (gasas, catgut, orines, pomadas, 

2.* F,oha de.o.oeoha.^Tooan- |
te a loe sujeto, oon onraoíoüee i PíIÍoWb ewrila al Secretario Ad- 
poco adildae. que aeoe.lUn de miaietrador toda, lee vece, que ee , 
^todia periódica. agoten lae

8.* Flch. d e our.olóD.-Lo» ») Aparte de la medlcarióa fio- 
praoUoaameule reatíluld.. a la »• ne<«.ri. pere ostretamiea- 
L, .obre quien., m impondrán >« o»»'
reeonoolmiento. di.penmriale. de d.d. .egún !.. normas M^apaito- 
.tguridad e.da trlme.tre, .eme.- | ”0 » •*
tr’o efto, > Juicio de lo. Directo- ««‘«o “««o/ ? Ayudante po- 
re. del Di.pens.rlo. | “ k ? , ’ X“dt'!

I) Conleoolonsr e.l.di.tlc. ““
men.u.ie. detallada, de lo. eapU ¡ Regimentó de Botiqulne. de Ur 
tolo, abajo expuMto., que s e | 8®“®'“ orden de % de Ju io 
tranuniUráa en doble copla al I ^e 1916, «Gacel., del » del mta- 
laspeotor proTlnclal de S.nld.d, a | «o “®» í •*o)s P*® haciendo ob 
fln de que une de clisa se sroblve Mtw que el P.rmscéutico que 
en le In.peoclóu y le otra h.gs I ”8«'® T «•-
oonstancl. en .1 Comité Delegado | todo derecho a sueldo, haber o 
provincial- i g"“®c«®to“ P®' ®®to ««"tolo, oír

1 .* Bstadistioa. de entrada, y ) oun.oribléndo.e el cobro menenil 
salidas á debidas justificaciones,

2 .* Ibemdecuraoione.y f.ll«-4‘í®to.prodaclú. por él .umlnie- 
“’□’.‘“m’' «i i k i i ‘"pf 'Bn el vestíbulo del S.-Eu-

3 .* Idem de anfiiisl. clínico, y 1

T. j X « 5 isv denominación de los serviciosIdem de exámenes clin cor. -----------.. . . I V yínumeraojón de as camas habi-Idem de formas cIídIccs 1 y , . I o . VI • • £ fias en sus locales. Al dorso de diclasificadas en el Eatableoimientc. I , . . v u 4«a Tj -J-¿cho cuadro o a su lado habrá una8 .* Idem de neumotOraXT ,, * , , , , , .X t A « >1 lista de los alojados con el núme-9 .* Idem de intervenciones qui-1 ,, . ? ro de la cama que les correspon
« I úe. El objeto es facilitar a los visi- 

10. Idem de tralanueatos por * . . . ¡ *____ 1..*- t. 6 tanfes del S. Enfermería, informa- oro con indicación completa de y. , ... .. .i ción inmediata para direccionar- 
tl. Idem de otros tratamien-1 xa . « . . j . b * . ,

j q) Cada eiolo anual, y dentro g tends tal como se dijo para ios
r — - .1 . 1 de la última quincena de diolem-1 Módicos en el articulo 22.

. i , .4« u V S bre presentará memoria global de | Art. 28. Abstracción hecha detrads de enfermos serán hechos . j•. - X j I j ë íes trabajos discurridos en el 8.- « los servicios propios de su ges-el día 1 de cada mes, a la llegadaT „ . •< , , I «x - m .X I I » í Enfermería, con estudio personal | tióo auxiliar que tenga por con ve-dcl lote de ingresados, remitido I .. ’ , _ , , , . S , . ,, , , fai, , , ,, é critico sobre deficiencias, orienta-1 nleate disponerle el Médico Direc-por las Inspeociones provinciales g . . ibx* x_x .Xx. nnhrír i.« I oioues Huevds y cuautas Bojestio- Í tor y el Ayudante, Be advierten«X. 4x1 fl V in. í tioues Ic aconseje 8u entusiasmo | reglcmentariamente Isb obligacio-
en pro ds labor antituberonlosa ? Oca qua siguen: 
allí verificada. Serán remitidos 1 a) Asistencia diarianooimienfos do salida se lievarán 

a electo dentro de la primera de
cena de cada mes, de suerte que 
estén libres las piazas que resul
taren el dia anterior al primero 
del mes siguiente.

m) ÀÏ tomar posesión del S. 
Enfermería el Médico Director ha
rá, Juntamente con el Médico Ayu 
dante y el Secretario Admlnitfra 
do^, inventario de todos los obje
tos médicos, quirúrgicos, mobilia
rio y enseres exlsientes en el Es
tablecimiento, cuya numeración 
paeoisa será firmada por los tres 
empleados que se mencionan y en
viada al Oomité Delegndo provin
cial, quedando copla para cada 
uno de ellos.

estados módicos y los administra
tivos, será también remitida una 
relación de obietoe: y material in
utilizado, autorizada por las firmas 
del Director y Administrador, pa
ra que el Comité Delegado pro 
vincial disponga su reposición si 
(O creyóse Justo,

___  ____________ rOLUlVIUVB ¿ o/ AOistcuuia uo auuuu*, 
tres ejemplares: uno al Patronato 1 con servicio limite de cuatro ho- 
Nacional, otro al Comité Delegado I ras por la maflana y cuatro por la 
de la provincia y otro a la Inspec | farde, en salas, quirófano, curas.
oión provincial de Sanidad. f etcétera.

r) A su cargo correrá la vigi-1 b) Alternancia de trabajo, de 
laocia de todos los servicios, el I tal suerte que por períodos serna- 
buen cumplimiento de ellos y la í nales se repartan la asistencia de
observación de este Reglamento. J mujeres y hombres para que no 

Art. 24. Los que haceras del 1 baya sectores a los que dediquen
Médico ayudante serán: Î

a) L Sección de Análisis olinl ?
coa y microscópicos, de la cual -

I b) Visita matinal y vesperal 
I diaria de Inspección de las salas y 
’ demás locales, para velar por el 

buen curso de los alojados y el 
cumplimiento de ios servicios de 
toda índole.

o) En auscDoia del Módico Di-

rector ea el Jefe del Estableci
miento, con todos loa deberes, 
derechos y obligaciones qua se 
desprende de los apartados del 
articulo anterior.

d) Cuantos servicios técnico- 
auxiliares se deriven de la com
pleta y correcta asistencia de loa
enformoa y organización interior 
de S. Eofermeria.

e) El Médico Ayudante tendrá 
BU residencia en el Centro, siendo 
de obligao.ón pernoctar en él, pa
ra atender las llamadas oooturnaa 
de urgencia del personal de guar 
dia Si por enfermedad, licencia o 
baja en ei servicio quedara sin 
cubrir la guardia de noche, se en-
cargará de ella el Médico Direo- | mento.
tos. El S.-Eofermería no puede | Se distribuirán en esta forma, 
estar nunca carente de servicio I dejando a merced del criterio del 
médico asiduo, y para obviar los | Médico Director la selección de 
InooBvenlentes que surgieran de | sus aptitudes:
la evoesiva sujeción del Médico | M Una que tendrá a su cargo 
Ayudante habrán de concertarse | los servicios de Cirugía y Labora- 
éste y el Director para conllevar | torio.
y repartirse las tareas que resul* | 
ten demasiado pesadas individual- i 
mente.

CAPITULO VU 
De los Praetieanies

Art. 25. Los S. - Enfermerías 
tendrán dos Practicantes titula- 
doB^uyas plazas serán provisio
nales como la de los Médicos del 
Establecimiento, mientras dure el 
período de guerra, y dotadas cada 
una de ellas ron el sueldo anual 
de 2.500 pesetas.

Su provisión definitiva se hará 
oportunamente por oonourso-opo- 
sioión u otra forma legul de de
mostración de méritos y compe-

servicio exclusivo y continuado.
o) Eataráu exentos de la guar

dia nootorua, como no fuere en 
casos de trabajo excesivo, por en
fermedad o auseno’a de uno da 
los Médicos. Entonces tendrán que 
aliviar el quehacer general, con
forme ordene el Médico Director.

CAPITULO VIU
De ku Enfermeras

Art. 27. Son cuatro E ferme
ras las inolnfdas en la plantilla de 
loa S. Enfermerías, con sueldos 
anuales de 2.600 pesetas por indi
viduo. Corresponden a ellas las 

funciones téonicoauxlliares oom- 
plemeatarias, lo mismo para ayu * 
das de las salas que para loa res* 
tantes aerviolos médicos que hu
biere.

Para au aceptación, aún con oa* 
rácter provisional, tendrán que 
acreditar haberse formado en la 
Lucha Antituberculosa exhibien
do un titulo oficial del Estado o 
cuando menos el expedido por 
Establecimiento de garantía oien- 
tiflca dedioadoa a la especialidad 
fisiológica. La provisión definitiva 
de sus plazas se regirá por bases 
idénticas a las estipuladas para

I b) Otra que conducirá los ar- 
‘ chivos, libretas y libros como au
xiliar del Médico Director.
^c) Dos a las que se marcará su 
jurisdicción en las salas y habita
ciones de los internados, para lle
var puntualmente las historias y 
diarios clínicos y terapéuticos de 
los enfermos.

d) La repartición de estas obli- 
gaciones no excluye de ainguoa 
manera la mutua compenetróción 
e ioteros Bibio en los servicios que 
hubiere que^Uenar pare el perfec
to ord en de las asistencias.

•) Sus horas de labor mínima 
son ocho cada día (cuatro durante 
la maflana y cuatro durante la tar
de), así como la guardia oocturaa 
del S Enfermería, que harán al
ternativamente en días sucesivos 
o en seminad sucesivas.

CAPITULO IX 
De los sirvientes

Art. 28. La plantilla doméstica 
80 compone de tres sirvientes va
rones, tres sirvientes femeninos y 
un pinche de cocina con un suel
do anual de 2.190 pesetas por em
pleado, amén de un cocinero, cu
yo haber se eleva a pesetas 2,920 
por sflo.

Art, 29. Las obligaciones y ho
ras de estos empleados serán dic
tadas por el Médico Director, oon 
relación a las necesidades que hu
biere, pero siguiendo estas nor
mas:

I a) A pesar de que son ocho las 
I horas tipo de labor para todos 
I ellos, BUS plazas serán provistas 
f coa la condición inexcusable de 

■ que rendirán y darán cima a sus 
obligaciones diarias, aunque eatos 
quehaceres reclamen una su parior 
Jornada de trabajo. Ei tiempo es* 
tará subordinario, por tanto, a la 
perfeooióQ y conclusión del servi
cio de cada dia, y nunca éste limi* 
tado a squél.

b) Les incumben todas 1 a a 
oparacion^s de limpieza y atan-*

SGCB2021



10 de febrero deltSS BOLFri5l ’ Página 5

oión doméstica inherente al Cen-

o) ,E«..poiasta)ivo del Comité 
Iscilitárae alojamiento en la Bn- 
lermerí», vi.aedo particularmente 
la faléí4«'espacio délos locales, ।

leerla de ^ser ocupados por ¡ anual de 4.000 pesetas de sueldo, 
..n4.An dÁi i al nar>«>Ata»in.ÁHmiaiMtpbdor'es uu

Art. S4. Go o 1« atlgoación

\to reducción del i el Secfcfarlo-Admlúisirfedor es uu i
® . . A ___ k-» Rn naflR /eanrtcriHn 0*^1 P.ritilemUl* 1^1EÚmero-óo internado». En cada , 

oa»o.%> 1« i Iro ¿ia ciüd.d mé» próxima, la 
oapaoUad del E.lablecimieDto y 
otro» lactore» concurrente», resol
verán loa Comité» Delegado» de 

las provincias.

r capitulo X

De las Religiosas

Art. 50. Formarán este perso- 
nal do respeto, cuidado y aaiaien- 
cía un número variable de ouatro 
a »ei» MdíiiM teK'-ij* 'T, 

olaVpd^ 
vil ip) de euslqotet órden Sónveft-

__ v'-é-tnfnH HA toaueEstatutos se toque J nomía pero también so le sslgi 
amplia responsabilidad de fancío

personas enfermas. • I
Art 31.’P îrîiblréfix cada uça I

»úü'¿waó‘soeVao K-ta oioUdadl

Unoooióo Jieiwl - J 
mifé'D»lég«doprovioeisi 1«i“?Ç I 
op&i'tátío, en at ^noióa a lo» aervi- j 
oi¿Í p'éSr.áM,y.Umprequ«^1 
bijee I.úbJP”pM^®.SÍ. r I 
bl«»fl o<iC«>»Waáe» inmqaUia,» Wl 
Censo. Serí eleváda-sl PalrooMol 
Nacional dlcHTlpropoM»»*®*^’! 
fleÍa doloif -rFzobSWenlorj 

natural y dentro de .la 
qdlBcéna de diderabre, paro »uj 
definitiva tpfóbación. * 

"lírsá, ' CóTreéfiionÜetto »«la» 
reiigioifl» como deWfea 'y íftWg» ' 

I

O

1

>r

i-

i

clones: | 
a) Vigllanet» sóbre los serví-■ 

ci^í díiméáiKó» y dlteooionnmien-1 
tOs'dQ A y . « - I 

b) Asistencia directo al enlgr-1 
m<> cuando lo reclame. I 

*0) ‘ Atención del botiquín de| I 
Eíláblecítoléfeío y del almacén de

dkeccíón del Secretaría Ádí^míS-1 
irodOr.-^ I 

(h Ayààa eú 'tós servioioad* 
^ragl.yl-sboiiftifo, U « volu- 
mettdç.qqmgüdç lo ■.
-:.e) Fisealización directa spbre i 
los afeaateoimientos da toda clase» 

ir Guardia' t^ooturtrw del Esta- 

las Eofermeras. , 
g) Culdaúo de la oapilla y culto.

1 m « CAPITULO XI . 
h

Art. 88. ’Kite empleado, cuyo
Jiaber será rfe 2.Ó0QT?e8etis anua- 
Tes, tieAá per pWig^óii: - 

a) SétviCío* de pBrterfa e In
troducción de vliitantes.

b) Ayuda directo al Secretr^rio 
Admiblstrador, domo auxiliar su
yo, para cuantos trabajos sean de 
la oompetanoia de aquél.

o) Besidenoia fija en el 5.-Ed 
iermeria.

capitulo XII

D^ SecreiariO’Administrador

y pór la Superiora de las Religio । «es de modo directo por los Co- 
! sas del Servicio/ t mités Delegados provinciale^ ya

empleado (escogido jsreteriblemwi
le dentro de los de^a Administra
ción Sanitítia Central) cuya deli
cada misión económica esiahie^e 
elenlánce entre el Ceñirá y tí-Üo*. 
mité Delegado provincial y eo^re |
aquél y ios ariíouloi de sprovieío- Mstrador a cadK uaq.deJo.a. gm
Mmlento 81 pertenetSertn »• la I plesdo» (leí EsíübSeoí'aieato,^^-1 
Ádminwtraoión SanitorU Cm ral, |i»8aíneot«,A quicio día <Jel me» 
renunciarán a »u» cargos cu esta | siguiente ftl da cu yencimiento, j 
Cuerpo en cuanto la provlróu de I oonirUa firma y r.úb.ri¡a,461 inte- , 
»ot plaza» »e» deflnitivs en lo» 8.- 8 reísdo g.íampada on ei eaaiUero , 
Enleimeria». | oorr«»poDdsat!e de la» nóispa».

Será de su incumbáuüia: 
a) La plena admíüistrooióú 

Establecimiento, para cuyo odje
chos de hsbiUtáció??.

to se le iüviaje de obaoîtita «utó;►. B»**M n X" a I

devolviendo un <jcni ju_
* piar ooü Ua árinr.R y - TYS" /7”

, , lo» vercíFtpro» -5 Cqa^.é D 1 gí- *« P»'' » Admtol»-
" b) Dentro de lo» tras primero» I «Io .Rï-ivmoiai. antes d trs w^ertr. 
día» de onda me» remitirá a io.l*’ «o»»» .<«« <1® ««JoeU J 

(Comité» Delegado» ptavtaoiele» / v
' - - flríjhj.dG y rubitcüd^ p-’i

esda tüá»úiu.uwQ la Admiois 
tíú/ióü.dói S, E.sf imv.-ía.

h) Los gartos ds ds^plaz miet- 
to úci SecreUrio Ad^mihistrsdOT., 
corrvspoudientc a loco mo ció a p.’^. 
Tu fe
o^rgo Roráa .por cuente del Comi
té D-iLgad;-/ provuiciil e incluidos 
• u líiS liquM¿4vaüi müáauaUa

keta da»il«de
hechas durante el meS anterior y y ' 

I de Iqs ingresos habfdóí en ’a Ad- s
mínistración hasfs entonoes, aco>11 ' S 
pifiándola de los jusüficantes y II-1 

I quidaoión de cods partida. Asf- ■ 
l mismo deutro de aquel pUzo, ec- s 
I vi&rá también ol Oomíié g
I un avance prcíupuo -íaúó de las 1 
I necesidades que estime h« de exi j 
I gir eí 8. Enfermería eu ei irowfc fi

curso de aquel mes.
c) Las cantidades que resulta

ran de la liquidación déi mes ante
rior, una vez aprobada éata por el 
Comité provincial, podrá o ser co 
bradas por los acreedores a partir 
del décimo dia de d’.cho mes en j 
las Tesorerías de los Oomiíés pro-1 
viudales, merced al oanjeamiento I 
de facturas auíorizadas, firmadas 
y selladas por eiSeb^etaTio Admi
nistrador de1 eiftablecimieúfo. Pa
ra ello, las casas sumlnkícadoraa 
y acreedores de todif’* <*»p^éíe, re
mitirán facturés triplicadas al 8c- 
oratariq Adminístradof. d e las ¡ 
distes un ejemplar asra trííSlsda^' 
do con las liquidaciones, otró 
ra qué sirva de documonto de co- 

l bro én las TesOi erlas de los Co
mités provinciales, previo íes re- 

Art. 43. S'? los procesos que 
f n ; i'ioumbnn a luberculosie, los 
- Ol ferinos de pígo podrán recibir 

_ _ - , , , , - ■ en horas marcadas por el Director
p-'o u í íá talks eíae.i- y Eâtôbtectmlenfo, asistencia de 

poi-dad suftolentc para coaa^gir que libremente el gidos fuera
I tanto el Módico Ayudante como r. siempre bajo el '
Los P^etlcsotes. Eofermeras Y | ^auol do aquél.
I Bôrvicîo doméati^, oomoiceu sus | 44 p» »0^ posible, cada
I übiigaí^cnss , c n ftl forma, que f 3 ^EnjAi-rp ría, oparte do los loca- 
I pueiJaQu^®^'®®)’ cada uno ds e.ioss | exigidos para hs 110 carnes de 

qnizito» znleriore». Y ua t.tevr i “ ^1«» I oou .a h ouW-

efemptof par» conatancia eo la Se-1 qñgjssi^^e^aíio y opi eUe-1 ®“"ón míi.lma J» me roa p r 
oretaría Adminisiraoióa del 8. Ea-1 ¿jg trato lea siiva de acic* | 

te al mtjos cuwpHmi.ecto áe'íus |fermeria. g
d) El Secretario Admiraisfra- 

dor tiene facultades parada cora- 7^
tareas.

Art. 56. Las oscropíiaó son । 
pre directa do los orticn^s y ma obligatorias au to^ps loa óbitos I 

sucedidos en d Establecimiento, | 
y en el curso de lai veinticuatro |

terial de cualquier clase que fuere 
I con desflno al Oentro, y por ello 
I y para ello ne estenderá con las 
! casas o personas que hagén oler- 
- tas más lavorables a le economía 

del Establecimiento. En esta elec
ción será asistido aseserado y 
controlado por el Médico Director

I ©) En la forma do pago atrás | Pqr oí Patronato Nacional Antitu 
I eefipulnda-se ejp^eptuürán Isa utó’ I berouloso. Mientra» el expediente 

minas dé los empleados de los 8.-1 devsrrOlle, la persona' Mfocte 
Enfermerias, cuyo Jmporle totql | quedará anspebsa de empleo y 
recogerá en mgt^ioo el Secreta-i tueldo hasta la; sustenoUcióD del 
lis Admíoiqt.’ador1? Tesorería | mismo. Las Autoridades encarga- 
rde’ Comité Dslegüdo proviüçîai, | ^»9 de este trámite será ? el loa- 
dentro de lod! tree primj.iqs días.| provincial de-Sanidad, si 
de c&da mea y paraocaacelar cada | quien entiende en la materia es el 
Inmediata mensualidad venc4a. | Comité Delegado o el lospector 

L f) De IQS surldoa m. nsuales ; géotral de S ^rvioros del Patrona 
i hará>i53íreg3 el, Sáor^tfrío Ádmí- to Nar- onal, çuando los hechos 

sé dedujeren -’e la iave:aligaoión

De este diaercv po percibirá dere- '^áel Patronato Niolonal Antituber- 
chos de hsbiUUcióí?. culoso al mismo tiempo, les faltas

’ g) Laa nómineaJiaa d e re.- graves del personal parala for
mación de! ’ xp diente a qnehjyadespachadas por ti Secrelavio-Ad

tf-d.or al fiscerdot* c^kbr?’nt?.
Art, 40. Todos ’os empleados 

dôï S.-Eí fermeria jieneu derecho 
s la maüüt n>ííóu gratuits, complo- 
fu y «’tria en el Osntro.

Ar. 41. E? Médioj Director 
puede permitir bajo su personne 
responsabilidad, la ooiaborsoióm 
de médicos ibrea en los trabajos 
del S.-Eofermerío.

Aví, 42, Cuando ^oa enfermos 
d-I CeuUo '4ík«rt»tencia
espéCM^ zsdvd^ o'rriiM>UKngólOá 

. . go, urólogo, dentísia, oto., 8« sa
cón sus justificantes. u X . r'.' A j 1rt r. . • A4 • ' é—.1^. ■ pboaré, ya sea del Director del i) El 8 orólúrir-AduiiQ’strador J!.

' , 14^., Dispenaai-io más próximo, dispenticte'-derecho a ser aíogeJo 5 .
sano oeátrslo Otútro hospitalaí^gidenoiá fija <^11 el Centro, si así 

Jo etúaar. conveaieate.
j) La€ seltí ReiígioiíaB del Ea‘a- 

i bkoimiento seráb ocupadas ¿n ca
da uno de ¿os sectores de la Ad- 

hministradón.
F CAPITULO XIII cía! de Sanidad y obtendrá su 
^e las disposiciones complementarias ¿ £.quieece;?ei«.

Art. 55. Al red!»otar el Médico
|Dit-^ctor íOS cuadros de horas de 
* ?úbí«jo denUo dü Us disposioio- 
^nes generale^ má^ atras más aíráí

horas legales que siguen a la de^ 
función.

,Átt» 3,7, El. Cttíó de cualquier 
slemeoto de personal se trsmitirá 
siempre mediante expediente, ya

ordenado por ¿ste Alto Organismo 
Centra).

Art. 58. I4OS Médicos D recto 
rea de los 8. Ecftrmerfa», pon 
drin en coroofmienfo dries Co
mités Delegados provlncialee y

Art, 59. Ls miga semanal n«r&'

ri' cel Estado, -I envío deprofe^ 
sionales que d termicados días 
óespt^obeu Us consultas de estas 

* materias médicas de especializa- 
ción. Antes de nada se dará cono- 

¿ cimiento a la Inspección proyin

lícho, y lo*? servlúiqa ^itorios 
anexos, ha de poseer siquiera los 
siguiFCUs dspartami^tqg:

a) Descacho del Médico Direc
tor, Coúsulta, Botiquín, Rayos X, 
Cámara oscura. Quirófano, Labo- 
rstorio, Depósiio de drogas (aspe- 
ol-alidades fermacéuticas), CspíUt, 
Sala de visitantes, Adminfstracióo, 
Habitación de flcfieros médicos. 
Ropero-, Almacén, Despendo, Ca
cicas, Sala de Seociooes, D.eeinko- 
ción y lavado de topas.
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b) Habitaciones para el Médico 
Director, Médico Ayudante, Secre
tario • Administrador, Practioante 
de guardia, Enfermera de guardia, 
Conaerje y Religiosas.

Art. 45. Habrán de esmerarse, . 
tanto el Médico Director como el 
Ayudante, en Intensifloar la cultu- 
fltiológioa de los etíermos por loa 
medios más amenos y didácticos , 
(oonfereuoias, oiuemBtógrftfo, ola- ¿ 
sea profiláotloaa, etc.). i

Asimismo podrán celebrarse .
cursos y cursillos de eapeclaliza- 
olóo fisiológica, en su sentido más 
loto, tanto en el aspecto médico
como en el social, dedicados a la । 
enseflinzadc facultativo!, praoti | 
cantos o enfermeras, previa apro- j.

próximos que no alberguen mili
tares, compensando ael estas ca
mas con elementos procedentes 
del campo civil. A los referidos 
pacientes gratuitos se les propor
cionarán, con cargo al Ayunta
miento donde reside el peticiona
rio, los medios de traslado desde 
su provincia al 8. Enfermería de 
la que les corresponda, para lo 
cual los Gobernadores civiles de 
la zona de procedencia, darán las 
órdenes precisas.

Art. 50. Los empleados técni
cos de los 8. Enfermerías no po
drán simultanear con otros car- . 
gos del Estado, Ayuntamientos o 
Diputaciones, por el espíritu de 
absorción que signifloarlan tales 
acumulaciones al viejo estilo, en 
detrimento de sus tareas y en per-

bación de los programas corres j 
pondientes por el Patronato Na-J 
oíonal Antituberculoso. | <l«« cola-

Laa facultades de Medicina tam- i 
biéfl podrán utilizar los 8. Enfer- t 
merina como reoiirao docente en '< 
la disciplina tiaiátrloa, ya «es a | Art. 61, 

.7 «!.<* «ná/'vsrtcf

borar oon entuB’aaroo en la Lucha
Antituberculosa. Tendrán, ait em
bargo, libertad de trabajo privado.

Cuafido el voluaiea
d« internados del 8. Eoterraeríabase ds la vls’.ta do sus ílumno?, | , , x

expeuaa. de curio, o car < <’«?«« d» “”>9™ '9«“’« •’
" rasro da 120 c mas y se comprasya sea a

dictadas paro cubrirlas, y oontan 
do que las taras de los Interesados 
no sirvan de obstáculo para llenar 
plenamente sus cometidos.

Art. 55. Todos los empleados, 
religiosas y eofermos sin excep' 
ción alguna, se ceñirán al conteni
do de este Reglamento, tanto en 
la parte de los capítulos que les 
sefiaían expresamente como en el 
resto del articulado general de 
donde se deduioan disposiciones 
o ellos aplicables.

i

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

29
42*45 

8*58
45*16 

196*55
8*45

144'70 
4*72

38*60 
265

50 00 
219 
9'14 
1'90

Divisa» libras importadas volontaria

Valladolid, 28 de septiembre de ?
1257.

y dsAniiitamtnis 
Francos
Libras 

! Dólares
_ I Francos suizos
Examinado este Reglamento por | Eaoudos

el Pleno del Potronato Nacional t Peso moneda legal

4155 
58'06 
10-72

245'40 
48'25

8*50

A

Antituberculoso, en la sesión del |
día 16 de octubre d« 1937, fué | ínuit|híÍM*^*Í^  ̂
aprobado por unanin'idad. «■ El I mUIRImIUR i ■UfInulML 
Presidente, Savoriano Martínez | DE INCAUTACION DE BIENES

« Rftl{Dsl ^Bolstin Ofieiai dsl Estado» - i . , * j ,
a ft j .. . , . . & A los efectos de qne las personas queSargos 19 de dtesembre de 1937 t se orean asistidas de algún derecho sobro 

425). | log Monos Incautados, lo puedan ejercitar
I según previene el articulo 11 del Deereto- 

----------------------------------------- I Ley de 10 de enero último (B. O. número
6 88) y norma 6.* de las publicadas en el

Ministerio del Interior i "b«r por me-
I dio del presente que los plasos en que

Diereto deberán ejercitarlo son los siguientes,

olmUnlo., Bi ,a« .ufran quehran-1 P'«P"W¿« ««pH-torU. del per- | | .,0,.^ «..Bo-
to au, basca L — — - M P-viae..-

—Aeb»<e«oeo*Bdola8 8lenoioBeil Norabro Subaeoretfiño de! ex 
nnnlnhlft ds todií IdR aísío-1 Y «ctívídades del S.-Esfermeda se I MioisUdo a doa José Lo- 

La ’reaiiniaa y leooiooea prja-1 manteugan en límites bajos que | «’«•

I demuestren txoeao de empleados 
’"a”’ 46 Ealá Urmiaactemeotj I téonleoauxilinrío y domé.tlcoa pa- 
prohiblda la oonauita y a.islencia S « 1«» funcione, del Centro,
da elemeutoi ext.aBos el 8. EaUr i hunán expoaioióo al PatruBalo Na 
m.r!. dentro de! Estableolmienlo. | Aniiioberouloso de las re- 

Árí. 47. Los Mé-lioos, Praoii I dneoioDea do plantilla a que hu- 
oantea y Entermares de esto» E.- i Were lugar.
lablecimlentoa, no adquirirán de | Art. 52. Ea el curao de la pre 
ninUJUa mane» mérito. preUreo- 8 TiaioBsUdad de Ua ptm* do toda 
tea por ai deaempefio de au.pla-l®“« A* esto. E.tableclmientoa, 
isa prpriaiousles. ni podrán eem- i «« f«tronalo Nacional Au- 
potarse eatss sctuaciooes para ia 8 tiíobwonleso excepctonalmenta, y 
propiedad ulterior de aua cargos, i POf »<>«▼<»• Man jastifleados. va 

Art 48. Aunque de modo ex-1 ’ferapro como medida gene- 
ocpoioBil, el Patronato Naoiontl I «’• •> importa de los haber--, esli 

“ puUdoa a cada una de ellos en ea-

aillos teórioopráoticos, pero d? oo
be sobrecarga de efitínmún acuerdo coa cl Médico Dirsc- ” -z'Ái

loryooBla ButoriiioiÓB de é.te. à antorh.do* lo, Com.ié. Delega 
d< ¿I manera qne no ae perturbe í dos provinciale, para elevar .1 P«

. T . _ 5 tronafo Nñciocal Aatitubsrou os(

Antituberoulos J y sus Comités De- 
Irgndos tienen facultades amplias 
no obstante lo preceptuado en el 
capitulo de admisión de enfermos 
do este Reglamento, para dar es 
bida en sus Est’^blecimlentos a so- 
ticHantee que, a su juicio, reúnan 
especiales condiciones de acepta, 
oíón.

Art. 49. Cuando para la mejor 
atención de las plazas destinados 
a militares estime necesario el Pa-

*

Dedo en Burgos, a dos de frbre. 
ro ds mil novecientos treinta y

80 días si aquellas personas m hallasen 
en territorio liberado, y 46 y 60 ai en ana 
nación europea o en oua'qnier otro país 
extranjero, respeotivamente.

Si dichas personas se encontraren en 
territorio no liberado cuando los Weaea 
fneron oonpadoa, el plaso de SO días se

te Reglamento.
Art. 55. Paro el regular sumi-

niitro de la medicación f otante c Aman,
diaria de que a?, hacé mención en 
el apartado o) del articulo 23, es 
menester que existo un Depósito 
de especialidcdes farmacéutioss, 
que estará regido por una de las 
Religiosas del 8. Enfermería. Li 
adquisición de dichos productos

o ?ho.—Segundo Afio Triunfal,__i contara desde el aigaiento al de la toma 
FRANCISCO FRANCO. ’ i ** población o logar en que

. K aquellas perso gas residieren.
El Mioistro del lutorior,* Rámón 8 Para el ejercicio del derecho a queso 

SerrADo Sutler. E alude, formukrán 61 o los titulares del
(Del tBolríia Ofieiai del Estado^.-- 5 instancia ante la Comisión

TI c j . . Central Administradora de Bienes Inoau-Barsos, 5 de febrero de 19.8. | udoa, acomp.flada de loe jnstifleante. de 

— 472). g que dispusieren y ofreciendo las prue
bas conducentes y adecuadas para justiS- 
car la realidad y le«itimidad de su de
recho.

De conformidad oon |lo prevenido en el 
articulo 6 * del Decreto-Ley de 10 de 
enero último (B. O. núm. 86X se ha aoor« 
dado instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil, contra: 

Julián Garrido; Elias Kioo; Isidoro 
Lázaro; Jnsto Valdemoro; Santiago Garó; 
Facunda Solano; Leonardo Sáenz; Victor 
Santa Laguna, y, Jacinto Comago Río, de 
Soto de Cameros; Teodoro Ifiíguez Mar
tínez. de Tœre de Cameros; Juan Ibáflea 
Fernández; Valeriano Martines do Pini
nos; Raimundo Aretio Astola; Martin 
Pascual López; Pedro leignez Fernández;

Deereto

A propuesta del Ministro del In 
terior y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Nombro Jefe del Servicio Nacio
nal d« Prensa del expresado Minis
terio a don José Antonio Jiménez

Dado en Burgos, a do0 de febre* 
ro de mil ncvecientos treinta y 
ocho.—S gundo Año Triunfal.— 
FRANCISCO FRANCO.

se hará según cormas marcadas
Itronato Nacional Antiínb?roulofo | cada Comité Delegado provin
ila agrupación de ellos en uno o | beneScio econó

varios Centros provinciales dees | compra al mayorista, y <
ta especie, podrá dedicar todos | *** cantidades que seflale el rlt
los lechos de los S.-Enfermerías 1 trab^jo del Establecimiento «
de las proviDoloa que juzgue ade I preferidos siem
cuedas, para enfermos excomba-1 P^® mutilodos de guerra para 
Ücntea exclusivamente. En tal oi- I provisión de cualesquiera de las
so, los enfermos gratuitos de piezas de estos Centros del Patro*
aquella provincia, serán dirigidos Nacional Antituberculoso, 

dentro, claro está, de las basespor los Inspectores proviaciales 
de Sanidad a los 8. Enfermarías

meritorias y de las pruebas de ca
pacitación personal que fueren

El Minietro del lo-erioriaRamón i Serafin Ceniceros Victoriano; Toribio 
Serrano Sufier. S Pininos y Manuel Sagasta Jlmónes,

/ni -Din , T > TV . . I de Torrecilla de Cameros.{Dfl <Boletla Ofieiai del Estado».— |
Barata, S dt dt 1988 - 5 Hablando .ido nombr.do Ju8.In.truo.

» . -av I tor Propietario a don Alfonso Torres, Re»
nlimero 4<2), e gistrador de la Propiedad de Logroño,

__  _____ ________ » que actual á en los localeadel Juagado de
I* Instancia do Torreeilla de Cameros.

a fe Logrofic, a 26 de enero de 1908.—Anuncios Oficiales Segundo APo Tria nial.—K1 Gobernador 
f. Civil-Prasidente, P. O.: (Uegible).

COMITE DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de compra de monedas 
publicados el día de 29 enero 
1938, de acuerdo con las diaposi- 
cioues oficia los:
Divisas frocsdsatss ds ssqportasionss

f,
i
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